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Y en cumplimiento.del art. 7.0 del Reglamento expido la pre

sente certificación para la Real Academia de la Historiaj que fir

mo en Càceres á 30 de Octubre de 1918. V;° B.°: El Presiden

te, Pub lio Hurtado. 
El Secretario, 

GUSTAVO HURTADO. 

I l l 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MONUMENTOS HISTÓRICOS 
' Y ARTÍSTICOS DE ÁVILA 

Don Fernando Rodríguez Guzman, Licenciado en Filosofía y Le
tras, Oficial del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblioteca-
rio s y Arqueólogos i Director del Museo Provincial, Correspon
diente de las Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes. 
de San Fernando, Secretario accidental de la Comisión de Mo-
mementos Históricos y Artísticos de la provincia de Avila, 

CERTIFICO: Que el acta de la última sesión celebrada 

por la Comisión de Monumentos de esta provin

cia dice literalmente lo que sigue: 

SEXOXES ASISTENTES <<En | a ciudad c i e Avila, á doce días del 
EXCQKJ. Sr. D. Bernardino T 

de Melgar y. Abren, Mar- mes de noviembre del año de mil novecien-
qués de San Tuan de Pie- . , . -, , •• , , -. 

drasAibas, Académicoae. tos diez y ocho, y hora de las cuatro de su 
Número de la Real Acade- tarde, reunidos en la Biblioteca provincial v 
mia de la Historia (Presi
denten d e l I n s t i t u t o g e n e r a l y T é c n i c o , en ses ión 

D, Manuel Sánchez Ramos, . , . . -, ^ , 

Correspondiente de la Real extraordinaria, los señores que al margen se 
Academia de Bellas Artes expresan, previa citación v bajo la presiden-
de S ja Fernando (Vice- r r J r 

presidente accidentai). cia del Excmo. Sr. Marqués de San Juan de 
D. Victoriano Nieto y Fer- -p,. , A 1 t A J A - J ^r , 

-„í̂ ri», - r™- * „„¿- f i cedras Albas, como Académico de.JNumero 
nandez t Correspondiente , ' 

de la Real Academia de ¿ e j a Historia, - con residencia accidental en 
Bellas Artes de San Fer
nando, la r e f e r ida cap i t a l , c o n el fin d e c o n s t i t u i r 

D Félix Bragado éizquier, n u e v a i n e n t e l a Comisión' de. Monumentos 
do, I>. l'rancisco J. Barnes 

y Salinas, D. jesús Mou- de la provincia, con arreglo al Reglamento 
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nero y Fernández, Corres- aprobado por Real decreto del Ministerio de 
pondiçntes de laReal Acá- T , . ̂  n ^ t - i - -r-> T I - A ¿. 1 ^ - , - r - j 

*,• . , • , «. t . instrucción Publica y Bellas Artes de I I de 
denua de la Historia. J 

D. Emilio González, Arqui- Agosto de 1918 y proceder á la elección de 
tecto municipal. . . 

D.Guillermo Hema.de, de c a r g o s q u e e l mismo determina, dio princi-
¡a Magdalena, Director del [Q l a sesfán Con la lectura íntegra de la re-
Instituto. r ö 

D. Fernando Rodríguez Guz- ferida disposición legal por el Secretario. 
man, Correspondiente de ,-*, . c , , . T o T~> J-

las Reales Academias de O l d a q u e f u e esta, el Sr. Barnes propuso 
la Historia y de Bellas Ar- q U e para formar un cabal concepto de las 
tes de San Fernando (Se- -1 x i 

cretario accidental). funciones que son inherentes á estos orga

nismos, así como para ejercer debidamente cada uno las faculta

des que le son propias, era necesario que cada Vocal poseyese 

un ejemplar de dicho Reglamento y del de la ley de Excavacio

nes de 7 de Junio de 1911, toda vez que la simple lectura de sus 

preceptos no bastaba para la exacta compenetración. Se acuerda, 

por unanimidad, solicitarlos de las Reales Academias. 

A continuación manifestó el Presidente que, siendo uno de 

los objetos principales de la Junta la elección de cargos á que se 

refiere el art. 3.0 del vigente Reglamento, proponía que se proce

diese á ello, en la forma que estimara mejor la Comisión. Pre

via propuesta quedaron nombrados por aclamación, para el trie

nio 1919-1921, los señores que á continuación se expresan: 

Presidente: D. Félix Bragado é Izquierdo, Correspondiente de 

la Real Academia de la Historia. 

Vicepresidente: D. Manuel Sánchez Ramos, Correspondiente 

de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

Conservador: D. Jesús Molinero y Fernández, Correspondien

te de la Real Academia de la Plistoria. 

Secretario: D. Fernando Rodríguez Guzmán, Correspondiente 

de ambas Reales Academias. 

A propuesta del Sr. Barnés se acordó, por unanimidad, que 

constase en acta la satisfacción con que la Comisión había visto 

el nombramiento de Académicos de Número de la Real Acade

mia de la Historia á favor de dos individuos dé su seno, tales 

son: losExcmos . Sres. Marqueses de Foronda y de Sanjuan de 

Piedras Albas, y que se comunicase así á dicha ilustre Corpora

ción y á los interesados: Este último señor agradeció. este 
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acuerdo que, por su parte, rehusaría por estimarlo inmerecido; 

pero que, teniendo en cuenta que comprende á otro compañero 

muy digno de ello, se somete y reitera las gracias á todos. Por 

último, el Sr. Bragado propuso que se diese íntegro traslado á 

la Excma. Diputación provincial del art. 17 de la nueva disposi

ción, para su debido cumplimiento al confeccionarse los nuevos 

presupuestos,— No habiendo más asuntos de qué tratar, se le

vantó la sesión, de la que, como Secretario accidental, doy fe.— 

Fernando Rodríguez Guzman. (Rubricado.)—B.° V.°: El Mar

qués de San Juan de Piedras Albas. (Rubricado.)» 

Y, en cumplimiento de lo que dispone el art. 7.0 del Regla

mento, expido la presente certificación para la Real Academia 

de la Historia, que firmo y sello en Avila, á catorce de Noviem

bre de mil novecientos diez y ocho.—B.° V.°: El Vicepresiden

te, Manuel Sánchez Ramos. 

F E R N A N D O R O D R Í G U E Z GUZMÄN. 

IV 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MONUMENTOS HISTÓRICOS 
Y ARTÍSTICOS DE JAÉN 

Copia del acia de constitución de la Comisión provincial. 

En Jaén, á doce de Noviembre de mil novecientos diez y ocho, 

se celebró una reunión en el despacho del Sr. Presidente de 

la Excma. Diputación provincial, á fin de constituir la Comisión 

provincial de Monumentos Históricos y Artísticos con arreglo 

al Real decreto y Reglamento de 14 de Agosto de este año. 

Presidió el Académico más antiguo de los Correspondientes 

que residen en'esta provincia^ limo. Sr. D. Luis Enrique Muñoz-

Cobo, de la Real de la Historia, que había convocado al acto. 

Asistieron: el Correspondiente de las Reales Academias dé l a 

Historia y Bellas Artes de San Fernando, con el carácter, ade-


